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Aprueban el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar

Ordenanza N.° 147-2022-MDMM

Magdalena del Mar, 21 de noviembre 2022

El alcalde del distrito de Magdalena del Mar

Por cuanto:

El Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria N.° 23, de fecha 21 de noviembre del 2022.

Vistos:

El Informe N.° 002-2022-OGPP-MDMM de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, el informe N.° 015-2022-OGAJ-MDMM emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica y el Memorando N.° 1833-2022-GM-MDMM emitida por la Gerencia Municipal, y;

Considerando:

Que, de acuerdo al artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando dicha autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, actos administrativos y actos de administración interna, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Ley N.° 27658 - Ley Marco de Modernización del Estado, se declara que el Estado peruano se encuentra en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Que, el artículo 43 de los Lineamientos de Organización del Estado, aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 054-2018-PCM, Reglamento de Organización y Funciones - ROF es el documento técnico normativo de gestión organizacional que formaliza la estructura orgánica de la entidad, contiene las competencias y funciones generales de la entidad; las funciones específicas de sus unidades de organización, así como sus relaciones de dependencia;

Que, el Gobierno Nacional, mediante el Decreto Supremo N.° 054-2018-PCM y su modificatorias, Decreto supremo que aprueba los Lineamientos de Organización del Estado, regula los principios, criterios y reglas que definen el diseño, estructura, organización y funcionamiento de las entidades del Estado indica en su artículo 44-A numeral 3) El texto integrado del ROF; El texto integrado del ROF al que se refiere el numeral 3) precedente, es elaborado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o la que haga sus veces y debe contar su visto y el de la Oficina de Asesoría Jurídica para su publicación en el portal de transparencia de la entidad;

Que, mediante Ordenanza N.° 523-2012-MDMM se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones, la cual fue posteriormente modificada por Ordenanza 012-2014-MDMM, 011-2016-MDMM, 015-2016-MDMM, 031-2016-MDMM; 017-2017-MDMM, 031-2017-MDMM, 015-2018-MDMM, 052-2019-MDMM; 075-2019-MDMM, 076-2019-MDMM, 106-2020-MDMM; asimismo con Ordenanza N.° 121-2021-MDMM y su rectificatorio Ordenanza N.° 123-2021-MDMM, se aprueba la versión actualizada de la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones, la cual fue posteriormente modificada por Ordenanza N.° 126-2021-MDMM y Ordenanza N.° 142-2022-MDMM;

Que, mediante Informe N.° 002-2022-OGPP-MDMM, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto sustenta la necesidad de aprobar un Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones toda vez que existen diversas modificaciones por lo que resulta necesario la compilación y ordenamiento en un solo documento del ROF, para lo cual se remite la propuesta de Ordenanza y el proyecto del TI del ROF el cual compila y ordena las modificaciones efectuadas al ROF;

Que, mediante Informe N.° 015-2022-OGAJ-MDMM, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite su opinión favorable respecto a la procedencia de la ordenanza propuesta y el texto integrado del ROF;

Que, mediante Memorándum N.° 1833-2022-GM-MDMM, la Gerencia Municipal manifiesta su conformidad respecto a la aprobación de la referida propuesta y lo eleva para su aprobación;

Que, estando a lo expuesto, y de conformidad a lo establecido en el artículo 9°, numeral 8) y el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, con dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta, el Concejo Municipal aprobó por unanimidad la siguiente:

Aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Magdalena de Mar

Artículo Primero.- Apruébese el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza N.° 523-2012-MDMM y modificatorias, conforme al Anexo N.° 1 que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Encárguese a la Secretaría General la publicación del texto aprobatorio de la presente ordenanza en el Diario Oficial "El Peruano" y a la Oficina General de Tecnología de la Información la publicación del íntegro de este documento de gestión en el portal de la Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar (www.munimagdalena.gob.pe) y en el portal del Estado peruano (www.peru.gob.pe).

Artículo Tercero.- Encárguese a la Gerencia Municipal, Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, Oficina General de Asesoría Jurídica y Oficina de Gestión de Recursos Humanos el seguimiento a la actualización de los documentos de gestión que correspondan, para el cumplimiento de lo dispuesto por la presente ordenanza.
Artículo Cuarto.- Establecer que la presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Carlomagno Chacón Gómez

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 14 de diciembre del 2022.
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